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Presentación
Estas guías fueron elaboradas en el marco del “Programa de desarrollo de 
competencias	PANACÚ”.	El	cual	tiene	por	objetivo	fortalecer	la	Gestión	
Forestal Comunitaria de las OFC de Bolivia, mediante el desarrollo de 
competencias	que,	garanticen	 la	conservación	de	 los	bosques	a	través	
de	 la	 implementación	 de	 prácticas	 sostenibles	 de	 aprovechamiento	 y	
comercialización	de	sus	recursos	forestales,	en	los	Planes	Generales	de	
Manejo Forestal. 

El “Panacú”, es un cesto tejido de hoja de palma realizado por las 
comunidades indígenas de tierras bajas, el cual llevan en la espalda a 
manera	de	mochila,	en	él	guardaban	y	 transportaban	 todo	 lo	esencial	
para poder sobrevivir. Inspirado en ello, el programa de desarrollo 
de competencias PANACÚ busca albergar todas las herramientas y 
capacidades necesarias para que las OFC tengan competencias adecuadas 
para	 implementar	una	gestión	 forestal	 sostenible,	 socialmente	 justa	y	
económicamente	viable.

De esa manera, el PANACÚ se vislumbra como un programa abierto y 
dinámico,	de	constante	actualización	desde	el	punto	de	vista	comunitario,	
que	permita	a	las	OFC	estar	a	la	vanguardia	en	la	gestión	de	sus	recursos	
forestales; impulsando el posicionamiento de la Forestaría Comunitaria 
de	Bolivia	como	un	referente	internacional.	La	aplicación	de	este	enfoque	
representa	un	gran	desafió	para	el	 IBIF,	cuyo	objetivo	principal	es	que	
las	OFC	se	constituyan	en	actores	eficientes	y	eficaces	en	la	cadena	de	
valor	de	la	madera	a	nivel	nacional,	generando	así	beneficios	económicos	
para	sus	comunidades	y	familias,	además	de	aportar	a	la	sostenibilidad	y	
conservación	de	los	bosques	de	Bolivia.		

NATALY ASCARRUNZ
Directora Ejecutiva

IBIF



Glosario

Mapa operativo manual de 
aprovechamiento 

Es	el	mapa	de	los	árboles	
aprovechables	sobre	el	cuál	
se va haciendo el control del 
corte y arrastre de las troncas 
a los patios de acopio. Se usa 
junto a las planillas de control 
del aprovechamiento.

Unidad de manejo

Son	las	áreas	destinadas	para	
el	manejo	forestal,	a	través	de	
o mediante un Plan de Manejo, 
estas	áreas	pueden	ser:	
concesiones forestales, ASLs, 
OFCs, o propiedades privadas

CAP

Circunferencia a la altura del 
pecho, medido en el fuste 
del	árbol	a	1,30	m.	del	suelo	
o	del	lado	más	alto	en	caso	
de terrenos con pendiente. 
En caso de aletones o 
deformaciones se toma por 
encima de estos donde el 
fuste	del	árbol	se	torna	más	
regular o cilíndrico.

Rodeos o Patios de Acopio 
dentro del bosque. 

Son	sitios	específicos	que	
se construyen con tractor 
oruga,	dentro	de	las	áreas	
de aprovechamiento, para 
acopiar o almacenar las 
troncas	de	los	árboles	
cortados,	también	son	los	
espacios para realizar las 
tareas de saneo/seccionado, 
carguío y despacho de 
troncas.

CFOs

Certificado	Forestal	de	
Origen,	formulario	oficial	de	
la	Autoridad	de	Fiscalización	
de Bosques y Tierras (ABT) 
el cual da constancia legal al 
movimiento o transporte de 
la madera.
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DMC

Diámetro	mínimo	de	corte	
o medida mínima a partir de 
la	cual	un	árbol	puede	ser	
aprovechado	y	está	definido	
por especie y por zona de 
vida según norma boliviana.

Caminos principales

Son aquellos que conectan la 
Unidad de Manejo Forestal 
con los caminos troncales 
o	públicos,	también	están	
dentro de esta categoría 
los caminos que vinculan 
los aserraderos con los 
campamentos y estos 
con las AAA. Son de uso 
permanente.Unidad de aprovechamiento

Se	refiere	a	la	manera	
de distrubuir y 
ejecutar el trabajo del 
aprovechamiento, tomando 
en cuenta las características 
del terreno (cursos de agua, 
pendientes u otro). Pueden 
tomarse como unidades 
de aprovechamiento a las 
fajas del POAF, o seguir otra 
forma	de	distrubución.
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Guía para despacho 
de Troncas de las 
Organizaciones Forestales 
Comunitarias

1. INTRODUCCIÓN

Una de las actividades que 
define	 la	 conclusión	 del	 Plan	
Operativo Anual Forestal 
(POAF), es el informe de tro-
zas transportadas que el agen-
te auxiliar realiza y presenta a 
la autoridad competente. 

Es importante que la OFC o 
comunidad lleve un registro 
y control de toda la informa-
ción	 resultante	 del	 despacho	
de	 troncas,	 esta	 información	
permitirá	 conocer	 los	 datos	
precisos para las conciliacio-
nes con los compradores de 
la	 madera,	 además	 de	 tener	
la	información	para	realizar	el	
informe de avance o cierre del 
POAF.

F1-12
A

35x20
220

F10-119
E

50x20
221

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F12-113
B

32x20
226

F2-115
B

35x20
220

2. OBJETIVO DE LA GUÍA

Tiene como objetivo servir de guía tanto para el personal que realiza el 
despacho como para el que hace el control del despacho y aprovechamiento, 
para que el despacho sea bien ejecutado.
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3. ALCANCE DE LA GUÍA

Esta guía debe ser aplicada por los responsables del aprovechamiento, 
trabajadores que realizan las actividades del despacho y encargados del 
control y seguimiento.

4. EL DESPACHO DENTRO DE LAS ETAPAS DEL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL

El despacho de trozas autorizadas, es una de las últimas etapas del 
aprovechamiento	 forestal	 que	 permite	 concluir	 con	 la	 extracción	 de	
todo	el	volumen	saneado,	como	se	muestra	en	la	siguiente	gráfica:
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5.1. Materiales a utilizar en la actividad de Carguío y Despacho

Es importante contar con los siguientes materiales, herramientas y 
equipos que faciliten y garanticen tanto el carguío como el despacho.

¿Qué es el Carguío
y Despacho?

¿Para qué sirve el 
Carguío y Despacho 
de Trozas?

-

¿?
El carguío es el trabajo de cargar las 
troncas saneadas y aprobadas para el 
transporte, al camión tronquero con la 
ayuda de una pala cargadora. 
El despacho consiste en hacer el registro de 
los datos de todas las troncas cargadas, en 
la planilla de despacho y el CFO A1. Para 
que la madera pueda ser transportada 
desde el bosque hasta los centros de 
transformación primaria (Aserraderos).

Sirve para llevar el control detallado de 
toda la madera saneada y despachada para 
los clientes o compradores.

5. DESARROLLO 

Informes de rodeo autorizados

Lapiceros y lápiz negro Calculadora

Planillas para despacho

5.1. Materiales a utilizar en la actividad de Carguío y Despacho

Para la actividad de despacho de trozas, se debe tener bien en 
cuenta y considerar los siguientes materiales, herramientas y equi-
pos para desarrollar la actividad de forma responsable y eficaz.
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Informes de rodeo autorizados

Lapiceros y lápiz negro Calculadora

Planillas para despacho

5.1. Materiales a utilizar en la actividad de Carguío y Despacho

Para la actividad de despacho de trozas, se debe tener bien en 
cuenta y considerar los siguientes materiales, herramientas y equi-
pos para desarrollar la actividad de forma responsable y eficaz.

Pala cargadoraCertificados de origen

Linterna  y pilas

CrayonesFlexómetro

CRAYONES

Tablero

Pala cargadoraCertificados de origen

Linterna  y pilas

CrayonesFlexómetro

CRAYONES

Tablero
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Pala cargadoraCertificados de origen

Linterna  y pilas

CrayonesFlexómetro

CRAYONES

Tablero

Equipos de protección (cascos, botines, hociqueras, 
tapa oídos, lentes y guantes)

CadenasCamiones

Equipos de protección (cascos, botines, hociqueras,  camisa 
manga larga, panalón, tapa oídos, lentes y guantes)
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5.2 Responsables del desarrollo de la actividad despacho

El operador de pala 
debe realizar el 
carguío de los 
camiones, de forma 
ordenada y segura.

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

El despachador de 
troncas debe realizar el 
registro cuidadoso de 
los números y medidas 
de cada troza cargada 
a los camiones.

El	responsable	del	aprovechamiento	se	encarga	de	planificar	
y coordinar con el personal que realiza las tareas de carguío 
y despacho y con los transportistas, para que el trabajo se 
desarrolle de manera ordenada y segura

El despachador de troncas 
debe realizar el registro 
cuidadoso de los números 
y medidas de cada troza 
cargada a los camiones.

5.2. Responsables del desarrollo de la actividad despacho

El encargado o responsable de aprovechamiento se encarga de la 
planificación y ejecución ordenada y controlada del despacho, coordinan-
do con los transportistas o tronqueros operadores de pala cargadora y 
despachadores (Registro de información).
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El operador de pala 
debe realizar el 
carguío de troncas 
a los camiones, de 
forma ordenada y 
segura.

El operador de pala 
debe realizar el 
carguío de los 
camiones, de forma 
ordenada y segura.

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

El despachador de 
troncas debe realizar el 
registro cuidadoso de 
los números y medidas 
de cada troza cargada 
a los camiones.
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5.3 Planificación de la actividad

5.3.1. Actividad anterior al despacho

5.3. Planificación de la actividad

F18-116
F

55x45
220

F10-118
G

35x20
219

F1-12
A

35x20
220

F10-119
E

50x20
221

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F4-100
A

54x31
140

F12-113
B

32x20
226

F2-115
B

35x20
220

Antes de iniciar la actividad de despacho de troncas se requiere 
tener el registro de todas las troncas saneadas en el rodeo, además 
del informe de rodeo que permitió solicitar los respectivos Certifica-
dos de Origen y (CFOs).

Conocer la capacidad de carga del 
camión, coordinando entre el 
conductor del camión y el opera-
dor de pala. Además de cargar las 
trozas con pala cargadora, 
siguiendo un orden de trabajo 
para evitar accidentes.

Registrar los datos de 
troza cargada (número, 
especie, medidas de los 
diámetros y largo, además 
de la sección) en los CFO’s 
y planillas de despacho de 
trozas.

5.3.1 Actividad anterior al despacho

5.3.2 Actividad durante el despacho

Para dar inicio al despacho, es necesario tener a mano la 
información	contenida	en	el	informe	de	rodeo	debidamente	
aprobado y los CFO-A1.

Conocer la capacidad 
de	carga	del	camión,	
coordinando entre el 
conductor y el operador 
de pala. Realizar un 
trabajo ordenado y 
responsable para evitar 
accidentes.

Registrar los datos de cada 
troza cargada (número, especie, 
medidas	de	los	diámetros	y	
largo,	además	de	la	sección)	
en los CFO’s y planillas de 
despacho de trozas.
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5.3.2. Actividad durante el despacho

Las planillas y 
copias de los 
CFOs deben 
ser guardadas 
y archivadas.

5.3.3 Actividad de conclusión del despacho

El despacho concluye con la 
entrega diaria de las planillas 
de despacho de trozas y el 
CFO llenado, por parte del 
despachador al encargado 
del aprovechamiento, para 
que él registre la informa

-

ción en su sistema de control 
y tenga el conocimiento y 
la información al día

F1-12
A

35x20
220

F10-119
E

50x20
221

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F12-113
B

32x20
226

F2-115
B

35x20
220

Asegurar las 
trozas cargadas, 
con cuñas, cables o 
cadenas en buen 
estado, para que la 
carga esté bien 
segura y llegue a 
destino sin 
problemas.

Las planillas y 
copias de los 
CFOs deben 
ser guardadas 
y archivadas.

5.3.3 Actividad de conclusión del despacho

El despacho concluye con la 
entrega diaria de las planillas 
de despacho de trozas y el 
CFO llenado, por parte del 
despachador al encargado 
del aprovechamiento, para 
que él registre la informa

-

ción en su sistema de control 
y tenga el conocimiento y 
la información al día

F1-12
A

35x20
220

F10-119
E

50x20
221

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F12-113
B

32x20
226

F2-115
B

35x20
220

Asegurar las 
trozas cargadas, 
con cuñas, cables o 
cadenas en buen 
estado, para que la 
carga esté bien 
segura y llegue a 
destino sin 
problemas.

5.3.3. Actividad de conclusión del despacho
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5.4. Aspectos importantes a considerar en el despacho
Durante el despacho de troncas, es importante tomar en cuenta lo 
siguiente: 

F18-116
F

55x45
220

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F7-117
A

35x20
222

CFO

Durante el despacho de troncas, es importante tomar en cuenta lo 
siguiente: 

F18-116
F

55x45
220

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F7-117
A

35x20
222

CFO

Durante el despacho de troncas, es importante tomar en cuenta lo 
siguiente: 

F18-116
F

55x45
220

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F7-117
A

35x20
222

CFO

Durante el despacho de troncas, es importante tomar en cuenta lo 
siguiente: 

F18-116
F

55x45
220

F18-116
F

55x45
220

F2-115
B

35x20
220

F7-117
A

35x20
222

F7-117
A

35x20
222

CFO

Que todas las trozas tengan su medidas, 
número	y	sección	visible	y	legible.

Que	el	llenado	del	Certificado	Forestal	
de Origen (CFOs) y la planilla de control 
del despacho, sean realizados de forma 
correcta, en el momento del carguío de las 
trozas	al	camión.

Los transportistas deben asegurar bien las 
troncas para evitar algún tipo de accidente 
durante el recorrido hasta llegar a los 
centros	de	transformación	primaria.

Que	una	copia	del	Certificado	Forestal	
de Origen (CFO),  quede en el archivo de 
la	OFC	o	comunidad,	esta	información	es	
muy importante para la trazabilidad (segui-
miento) de la madera en Rola despachada 
del Área de Manejo, atraves de esta 
información	se	podrá	elaborar	el	informe	
Anual del Plan Operativo Anual Forestal de 
cierre (IAPOAF).
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6. ANEXO

Despacho de Madera en Trozas

OFC/AFI AAA Fecha

No Rodeo No. CFO

Placa camión Chofer

Despachador Operador 
de Pala

N
o

N
o

 d
e 

Á
rb

o
l

Se
cc

ió
n

Fa
ja

Es
p

ec
ie

D
1 

(m
)

D
2 

(m
)

L 
(m

)

V
o

lu
m

en

O
b

se
rv

ac
io

n
es

/
Fa

un
a 

Si
lv

es
tr

e

TR = Troza rajada
Fauna silvestre: (Avistamiento de animales, presencia de huellas, heces fecales, huesos, cuero)
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